


En cumplimiento de su compromiso

de resguardar la paz y proteger

la vida de las familias, nuestro

Buen Gobierno, a través de la

Policía Nacional, fortalece de

manera continua la

sensibilización ciudadana.



Este esfuerzo se desarrolla a través de consultas

permanentes, visitas casa a casa, asambleas

comunitarias y encuentros de presencia directa con

la población, en coordinación con las

instituciones de Nuestro Buen Gobierno.

Ministerio de la 

Familia, 

adolescencia y 

niñez. 

Ministerio 

de 

Educación 

Ministerio 

de Salud 

Instituto de 

Medicina Legal

Ministerio del 

Interior

Procuraduría 

General de Justicia



Divulgación de 

cartillas 

orientadas a la 

protección de la 

vida y el 

bienestar de las 

familias 

nicaragüenses.

18,720
Visitas casa 

a casa

Con 32,594
participantes

16,471 Mujeres

16,123 Hombres

130
Asambleas 

con la 

comunidad

con 18,515
participantes

9,568 Mujeres

8,947 Hombres

Conversatorios

con las 

familias.

11,397

participantes

En los 153 municipios del país se

realizaron:



6 denuncias 

• 1 Delito de incumplimiento de

deberes alimenticios.

• 3 Delitos de intimidación o

amenaza contra la mujer.

• 2 Por faltas contra las personas.

En las visitas 

de presencia 

directa casa a 

casa, se 

recepcionaron.

• 1 Masaya

• 1 Chinandega

• 1 Rivas

• 3 Managua 

2 capturados.

(1 Masaya y 1 Rivas)



FORMA DE INTERPONER UNA DENUNCIA

• Policía Nacional / Ministerio del Interior

(Para denunciar)

• Ministerio de la Familia (Para recibir orientación y

acompañamiento)

• Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos

(Para recibir orientación y acompañamiento)

Denuncia en Línea:

• Ingrese a la página web www.policia.gob.ni

desde su teléfono celular, computadora o laptop

y seleccione la pestaña trámites en Línea.

118

133

2264-1519



Nuestra Institución Policial reafirma su

compromiso de fortalecer la Seguridad

Ciudadana, garantizando la protección y el

bienestar de las personas, familias y

comunidades.


